
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO 
 
Bogotá, D.C.,  Marzo Veintitrés de dos mil veintidós  

 
 

Corresponde a esta instancia resolver el recurso de apelación presentado por el 
apoderado de la parte demandante contra el auto fechado el 6 de Octubre de 2021 
proferido por el Juzgado Veintiocho Civil Municipal mediante el cual se negó la 
ampliación de medidas cautelares por cuanto no se evidencia efectividad o 
materialización de las ya decretadas. 
 
 
 
CONSIDERACIONES 

 
 

El artículo 590 del C.G.P., establece: EMBARGO Y SECUESTRO. Desde la presentación de 

la demanda el ejecutante podrá solicitar el embargo y secuestro de bienes del ejecutado. 

Cuando se ejecute por obligaciones de una persona fallecida, antes de liquidarse la sucesión, sólo 

podrán embargarse y secuestrarse bienes del causante. 

El juez, al decretar los embargos y secuestros, podrá limitarlos a lo necesario; el valor de los bienes no 

podrá exceder del doble del crédito cobrado, sus intereses y las costas prudencialmente calculadas, 

salvo que se trate de un solo bien o de bienes afectados por hipoteca o prenda* que garanticen aquel 

crédito, o cuando la división disminuya su valor o su venalidad. 

En el momento de practicar el secuestro el juez deberá de oficio limitarlo en la forma indicada en el 

inciso anterior, si el valor de los bienes excede ostensiblemente del límite mencionado, o aparece de 

las facturas de compra, libros de contabilidad, certificados de catastro o recibos de pago de impuesto 

predial, o de otros documentos oficiales, siempre que se le exhiban tales pruebas en la diligencia. 

En los procesos ejecutivos, el ejecutado que proponga excepciones de mérito o el tercer afectado con 

la medida cautelar, podrán solicitarle al juez que ordene al ejecutante prestar caución hasta por el diez 

por ciento (10%) del valor actual de la ejecución para responder por los perjuicios que se causen con 

su práctica, so pena de levantamiento. La caución deberá prestarse dentro de los quince (15) días 

siguientes a la notificación del auto que la ordene. Contra la providencia anterior, no procede recurso 

de apelación. Para establecer el monto de la caución, el juez deberá tener en cuenta la clase de bienes 

sobre los que recae la medida cautelar practicada y la apariencia de buen derecho de las excepciones 

de mérito. 

La caución a que se refiere el artículo anterior, no procede cuando el ejecutante sea una entidad 

financiera o vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia o una entidad de derecho público. 

Cuando se trate de caución expedida por compañía de seguros, su efectividad podrá reclamarse 

también por el asegurado o beneficiario directamente ante la aseguradora, de acuerdo con las normas 

del Código de Comercio. 

PARÁGRAFO. El ejecutado podrá solicitar que de la relación de bienes de su propiedad e ingresos, el 

juez ordene el embargo y secuestro de los que señale con el fin de evitar que se embarguen otros, salvo 

cuando el embargo se funde en garantía real. El juez, previo traslado al ejecutante por dos (2) días, 

accederá a la solicitud siempre que sean suficientes, con sujeción a los criterios establecidos en los dos 

incisos anteriores. 

ARTÍCULO 600. REDUCCIÓN DE EMBARGOS. En cualquier estado del proceso una vez consumados 

los embargos y secuestros, y antes de que se fije fecha para remate, el juez, a solicitud de parte o de 

oficio, cuando con fundamento en los documentos señalados en el cuarto inciso del artículo anterior 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#top


considere que las medidas cautelares son excesivas, requerirá al ejecutante para que en el término de 

cinco (5) días, manifieste de cuáles de ellas prescinde o rinda las explicaciones a que haya lugar. Si el 

valor de alguno o algunos de los bienes supera el doble del crédito, sus intereses y las costas 

prudencialmente calculadas, decretará el desembargo de los demás, a menos que estos sean objeto 

de hipoteca o prenda* que garantice el crédito cobrado, o se perjudique el valor o la venalidad de los 

bienes embargados. 

Cuando exista embargo de remanente el juez deberá poner los bienes desembargados a disposición 

del proceso en que haya sido decretado. 

 

Obsérvese que si bien la norma que faculta al juez, para limitar medidas cautelares al 
momento de decretarlas, también le faculta para una vez consumados, si considera 
que son excesivas, decrete su desembargo. 
 
Para el caso, aunque se han decretado diferentes medidas cautelares, lo cierto es que 
la única que se ha materializado o consumado es el embargo sobre un vehículo de 
placas TRI 167, que para este 
 despacho no garantiza el crédito y las costas que se están ejecutando. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Treinta y Cuatro Civil del Circuito de Bogotá,  
 

 
RESUELVE: 

 
 

PRIMERO. REVOCAR la providencia objeto de apelación 
 
SEGUNDO.  Sin costas en esta instancia. 
 
TERCERO.  En firme esta providencia devuélvase el expediente al Juzgado de origen 
a fin de que continúe con el trámite procesal pertinente y decida lo que en derecho 
corresponda. 
 
 
 
NOTIFIQUESE, 

 

 
POM-20-0011 
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